
¿ONGAGNANIS.,d
Estads de Situación Finatrie¡a

Por elpulodo terminado el Sl de diciembie de 2017
(En dólarcs)

Activo
Actilo Cor¡iente

Efectivo y equivalenb al Efectivo
Total Activo Corriente

Activo No Coriente
Propiedad Planta y Equipo

Propiedad de Inversión

O Depreciación Acumulada
Total Activo No Co¡riente

Total de Activos

Pasivo y Patrimonio
Patrimonio

Capital Social
Resultado Acumulados provenienEs de [a
Adopción por primera vez de las NIFF

Total Patrimonio

Total (Pasivo y patrimonio)

Nota

}A

}C

m17

800.00

8m.00

}B
101,509.49

86,293.06

15,»26.42

1,6,026.42

800.00

75,226.42

76,026.42

1.6,ü26.$¿



LONGAGNAATT S.A.

Estado ilel Resalts¡la Integral
Psr el pafoilo terminailo el 3l ¡lc iticientbe ¡tcl z0l7

(En ilólares)

Ingresos

Ventas Bmtas

Costo de Ventas

Utilidad Bruta

Gastos de Opeúción:

Gastos de Adminishación

Utilidad de Operación

Resultado del Eiercicio

2ü17

0.00

0.00

0.00

0.00



¿ONGAGNANI S.A.

Notas a los Estados Einancieros
Al31 de diciembre de 2017

7. P olíticas Contable s Significatio as

Los estad,os financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en

idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda de

curso legal adoptada en el Ecuador desde eI año 2000.

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con los principios
de Contabilidad de Gener4 Aceptación en e[ Ecuador (NORMAS ECUATORIANAS

DE CONTABILIDAD), los cuales requieren que La administración efectue estimaciones

y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas partidas incluidas

en los estados financieros y pila efectuar las revelaciones que se requieren presentar en

los mismos, la administración considera que las estimaciones y supuestos ut'lizados
fueron los adecuados.

2. Domicilio, Actioidad" Registro Moneda

LONGAGNANI S.A., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La Compañía surgió
como entidad el L2 de Noviembre del 2002 siendo su actividad económica de

Acüvidades de Búsqueda y Selección de Personal.

Sus registros contables, se registran en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle de Cucntas

a. Activo Corriente
Efuctivo y Equivalente de Efectivo

TOTAL 8fl).00

b. Propiedad Planta y Equipo
Propiedad de Inversión

Equipo de Computación

(-) Deprcciación Acumulada

101^509.48

- 86283.06

TOTAL L5,T26.42

c. Capital Social

Constituido por 800 acciones comunes y nominativas de $ 1.00 cada una. El Accionista

Mayoritario posee el 99.375% del Capital y el otro Accionista posee el 0.625% del
Capital.



YANI YAMILE ARTEAGA ZAMBRANO

SYLVIE SANCHEZ ARTEAGA

Resultado Acumulados Provenientes de la Adopción
por primera vez de las NIFF

4. OTRAS RE]rEI,IICTONES ttipOnrdNTES

795.O0

5.00 800.00

15,226.42

TOTAL L6,026.42

a. ADAPTACTON A ¿As NoR /tAs T ERNACTONALES DE rNEoRMAcroN
FINá.I\TCIERA

Con fecha 4 de septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó Ia

siguiente resolución N'06.Q.ICI4M, que resuelve en su artículo 2, disponer que las

NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades zujetas al control y
vigilancia de la Superintendencía de Compañías para el registro, prepatación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución N" 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el

cronograma de aplicación obligatoria de las Norrras Internacionales de Infonnación
Financiera (NIIF).

La convergencia de los estados financieros a las normaüvas intemacionales de
información financiera, busca homologar los balances de las empresas con la normativa
local.

La Cía. LONGAGNANI S.A. a l,a fecha de presentación de este infonne, 5 de Marzo del
2018 se encuentra aplicando las NIIF para P;rmes fltyo periodo de transición fue el año

2011.y el periodo de ajuste año2072.

b. IMPUESTO AIA.REIVTA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código tributario, la facultad de la
administración para determinar Ia obligación tributaria sin que requiera
pronuncianriento previo caduca en tres años, contados desde [a fecha de la declaracióru
en que la ley exija determinación por el sujeto pasivo en seis años a partir de fecha en
que vence el plazo para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en
todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar un acto de deter¡ninación
pracücado por el zujeto pasivo o enforma mixta contado desde la fecha de notificación
de tales actos.

c. EVE]VTOS SUBSECLIENTES

Entre el 31 de üciembre del20L7 y la fecha de junta de accionistas (5 de marzo del
2018), no se conoce la existencia de algún hecho que pudiera cambiar sustancial:nente



l,a estructu¡a de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre

los estados financieros.

d. PáSTYOS COMIINGEMTE§

Fiscal

Las declaraciones del impuesto sobre la renta, están ¿ disposición de Las autoridades

fiscales, para su revisión.

La entidad mantiene La contingencia de cualquier ajuste a las declaraciones presentadas

ante la administtación tributaria, que pueda resulia¡ por revisiones futuras. Sin

embargo la gerencia considera que l,as declaraciones presentadas a La fecha, no serían

sustancialmente ajustadas como resultado de revisiones a futuro.

CONTADOR

X

NCTIEZ ARTEAGA


